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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\¡éxico, a once de marzo de dos mil diecinueve.---

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial,4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2019-446-SPA-274 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organ¡smo
descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta entidad, una denuncia referente al presunto maltrato anima¡ del que son
objeto d¡versos ejemplares felinos y caninos ubicados al ¡nterior del domicilio localizado en calle
Aven¡da Centenario número '1 '119, ed¡ficio F, entrada 3, departamento 2O2, colonia Puerta Grande,
Alcaldía de Alvaro Obregón.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las d¡l¡gencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la
Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al
rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales

de la Ciudad de México, es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para

conocer sobre los presentes hechos, realizar acc¡ones para la protección y defensa del b¡enestar

animal, asi como tener la facultad de instaurar mecan¡smos, instancias y proced¡mientos

adm¡nistrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

La denunc¡a c¡udadana se refiere al maltrato an¡mal del que son objeto d¡versos ejemplares felinos y

caninos ubicados al interior del dom¡cilio localizado en calle Aven
ediflc¡o F, entrada 3, departamento 202, colonia Puerta Grande, A cal
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alimento, agua, espac¡o, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento
adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subdprocuraduria llevó a cabo una v¡sita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo
a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, en la que se
constató la presenc¡a de c¡nco ejemplares caninos y seis ejemplares felinos, todos criollos, los
cuales se encontraban libres al interior del inmueble, que al momento de la diligencia se observó
limpio, en el que además se encontraron diversos rec¡pientes plásticos que conlenían agua limp¡a y
croquetas a su libre d¡spos¡ción.

Cabe ind¡car que durante la referida diligencia se informó al personal actuante que los ejemplares
permanecen l¡bres en el inmueble y es ahi donde pernoctan, así como en la zotehuela del
departamento, la cual se observa techada con lámina color verde; asimismo, se detectó que la
condición corporal de los animales es la ideal de acuerdo a su talla, toda vez que sus cost¡llas son
fácilmente palpables con mínimo recubr¡miento de grasa, además se observa su cintura detrás de
las cost¡llas al ser v¡stos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente. En cuanto a su
comportamiento, se observó que mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar
agresión; as¡mismo, permiten el contacto fisico y se muestran dispuestos al juego de manera
inmediata. Cabe ind¡car que cuatro de los cinco ejemplares caninos se encuentran esterilizados.

Adicionalmente, durante el reconocimiento de hechos en mención, no se detectaron lesiones
evidentes a los an¡males, no obstante mediante of¡cio PAOT-05-300/210-0418-20'19 de fecha 05 de
febrero de 2019 se exhortó a su responsable a brindarles atención médica, mediante el esquema de
vacunación de acuerdo a su edad, pata rclorzar su sistema inmunológico a fin de evitar
enfermedades graves y potenc¡almente mortales, así como la atención méd¡co veterinaria que en su
caso puedan requer¡r.

Finalmente, y considerando que no se detectaron signos de maltrato animal, se requirió al
propietario de los ejemplares a seguir cumpliendo con las condiciones adecuadas de bienestar
respecto al alimento, agua, higiene, movilidad, alojamiento y comportamiento. Por lo anterior, se da
por conclu¡da la invest¡gación de conformidad con el artículo 27 ftacción ll¡ de la Ley Orgán¡ca de
esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos yfelinos ubicados al interior del
inmueble localizado en Avenida Centenar¡o número 'll'19, ed¡fic¡o F, entrada 3, depalamento
202, colonia Puerta Grande, Alcaldía de Álvaro Obregón, esta procuraduría constató la
presencia de cinco ejemplares caninos y seis ejemplares felinos, todos criollos al interior del

¡cilio, los cuales reciben los cuidados de bienestar necesarios siguientes

Alimento suficiente de acuerdo a su talla
Agua limpia para beber de manera permanente
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Lugar de alojamiento l¡mp¡o y aprop¡ado que lo protege de la intemperie, así como
cond¡c¡ones suficientes que les permite desplazarse de acuerdo a su talla.
Cuentan con una condición corporal adecuada.
Presentan un comportamiento soc¡able y responsivo.

Se exhortó al responsable de los ejemplares motivo de la presente denuncia, a brindarles
atención méd¡ca, medianle el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su
sistema inmunológ¡co a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortales, asi
como la atenc¡ón médico veter¡naria que en su caso puedan requerir.

. Se constató que cuatro de los cinco ejemplares can¡nos se encuentran esterilizados.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su
¡nvest¡gación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos
que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el pr¡mer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

Boy famborell. ProcLradorá Añbienlaly delOrdenam enlo Teritor¿lde lá CD¡¡X. P¿ra su conocmiento

rg mx l\lede in2A2 4a Pso, Co Rofiia udad de lrléx¡co 06700
Te 52 65 07 80 exls 120TTlT2400

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo
27 t"acción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia ¡ilejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a ¡os Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co y 51 fracción XXll de
su Reglamento
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